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RESOLUCIÓN 534 DE 1990
(11 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se modifican los literales h y k del numeral 2o. del artículo octavo, el parágrafo del artículo vigésimo primero y el artículo vigésimo cuarto de la resolución No.2333 del 1o. de diciembre de 1989, por la cual se dictan normas de contratación, Junta de Licitaciones, Registro de Proveedores y Comité de calificación y clasificación de proveedores”.
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Modificar los literales h y k del numeral 2o. del artículo octavo, los cuales quedaran así: h) Balance general del semestre inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, certificado por contador público inscrito, anexando constancia actualizada sobre la vigencia de la matrícula del contador. k) Los documentos deberán presentarse en original o fotocopias debidamente autenticadas.
ARTÍCULO 2o. Modificar el parágrafo del artículo vigésimo primero, el cual quedará así: En caso de que la categoría en la cual se clasifique el proveedor no se ajuste al certificado de la Cámara de Comercio, no se clasificará ni calificará la solicitud y se le devolverán los documentos al proveedor por inconsistencias.
ARTÍCULO 3o. Modificar el artículo vigésimo cuarto, el cual quedara así:
Capacidad Financiera (30 puntos)
1. Capital de trabajo = Activo corriente menos Pasivo corriente
50.000.000.oo o más 6 puntos
2.000.000.oo a 49.999.999.oo 4 puntos
0 a 1.999.999.oo 2 puntos
2. Razón Corriente
ACTIVO CORRIENTE Puntaje máximo
PASIVO CORRIENTE
Mayor que 2 = 8 puntos
Mayor que 1 = 6 puntos
Igual a 1 = 4 puntos
Menor que 1 = 0 puntos
3. Participación del inventario dentro del activo corriente (8) puntos
INVENTARIOS   Puntaje máximo
ACTIVO CORRIENTE
De 0.51 o más = 8 puntos
De 0.26 a 0.50 = 6 puntos
De 0.15 a 0.25 = 2 puntos
De 0 a 0.14 = 0 puntos
4. Endeudamiento (8 puntos
PASIVO TOTAL Puntaje Máximo
ACTIVO TOTAL
De 0.00 a 0.50 = 8 puntos
De 0.51 a 0.75 = 6 puntos
De 0.76 a 0.90 = 2 puntos.
ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá, D. E. a los 11 días del mes de abril de 1990
JOSE GRANADA RODRIGUEZ
DIRECTOR GENERAL
ALBA OTILIA DUEÑAS DE PÉREZ
SECRETARIA GENERAL

